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Quer i do compañero:

Quizá hayas leído en Ios períódicos que el dÍa 29 de r¡rar
zo iba a tener lugar un Pleno <je la Sección de psicólogos. SE

trataba cl e tener el Pleno dos díaS antes de: la Junta üeneral
del Colegio co¡ el f in de haLrer díscutido previamente una se-
rie de temas que íban a plantearse de nuevo en dicha Junt¿¡ Ge

neral para la que se había programado tratsr la cuestíón de
las Seccíones y en concreto la aprobacíón de nu€istra Seccíón
de psícólogos que es la única que actualrnente existe en el Co

legío

La suspensión imprevista de la Jurrta General del ColegÍo
y el retraso en la f inal Ízacíón de la Plataforma reivind icat i

yl t Reglamento de Ia Sección que iban a ser los dos tenlas de
discusíón más importantes, obl ig6 a retrasar el Pleno hasta
el viernes clía l9 de abril. Se celebra'rá' .P.ues, erl esta fecha
¡ las B de la tarde en los locales del Colegio, Pl. de 5anta
Bárbara, no 10, 3".

Para gue d íspongas tle la máx ima inf ormac ión pos ib
más cle env ia ros cop ia de I os dos cl ocumen tos a d íscu L i r
forma y Reglamento-, antes mencíonldos, enumeraremos b

te las actívídades y gest iones real izadas.

le, ade
-Plota

revetnen

Corno ya recordar6Ís en el
mísión Permanente y se crearon

últim<¡ Pleno se elígió una Co-
tres Grupos de trabajo.

El Grupo dc 8ol:a de Trabajo tenia como objetivos, no so
lamente crl de crear un servicio de Bolsa de Trabajo, sino buE
car el meclio de ampl iar en la práct ica l.ls pos ibil Íciades de
tra'bajo de los psicólogos y resolvcr algunos de los problemas
Iaborales que se planteasen en el ejercício de la profesiórr.
Aparte de iniciar la creación de una Bolsa de Trabajo, este
Grupo tom6 una ser ie de datos que han Permit ido al resto de
los Grupos elaborar su trabajo sobre las bases más reales po-
sil¡les. llo obstante ha habido enormes dif ícultades debidas
f undamentalmente a la f alta cle norm¡¡tiva legal de la prof es ión
de ps i có I ogo.

El Grupo del F-statuto del psicólogo <:laboró una serie de
documentos que serán punto de part ída para futuras d i scus io-
nes más ambÍcios¿:s. De todos ellos, la Plataf orma reivindica-
tiva ha sido ultimado para su discusión en rr uestra próxirna
reun i ón.

E I Grupo de lnf ormac ión y Coord inac ión ha entablacio con-
tactos permanentes con las Secciones de Ps icólogos de D¿rrcelo
na y Sevitta y con la Agrupación Sindical de psicólogos de M;
dri<i. 1{a inicíado por oiro lacl o contactos con la Prensa y coñ
otros grupos de ps ic6logos y de otros sectores profesionales.
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Artlculo 1o.- 1.- A1 amparo de 1o ci.:i.spu

tatuto correspondi.ente, s
PsÍcólogos del Coleg-ri.6 ¿6
losoffa y Letras y en Cie¡.v'"r¡ r¡er
rio de tladrid.

t
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2.- La Seccidn gozará de la autonomfa que
¡:or el l,4inisterio de Educacidn y Ciencia,
lo que se seña1a en el mismo artfculo del
rÍormente citado.

se determine
a tenor de
Estatuto arb

Artfculo 2o

Artlculo 3o.-

Artfculo 4o.-

En general-, Ia Sección de Psicólogos, coadyuvará con
la Junta de Gobiernc del Colegio al que pertenece, en
eI ámbito de Ia jurisdicción de éste, y con respecto a
Ia profesión de Psicdlogos, a la realizacidn de los fi
nes que se mencionan en el artfculo cinco de1 Estatutó
de los Colegios de Doctores y Licenciados en Filosoffa
y Letras y en Ciencias.

Podrán incorporarse a Ia Secci.6n, todos los psicó1ogos
que 1o deseen sÍn más condicionamientos que los fija-
dos en eI artfcu-lo 6 Ce este Reglamento y los genera-
les que resulten de aplicaci6n CeI Estatuto del Colegio

II.- OBJETIVOS DE LA SECCTOI{

Corresponde a la Sección de psicóIogos, dentro del Co-
legio de Doctores y Licenciados en Fj.losoffa y Letrasy en Ciencias del Distri.to Universitario de I,4adrÍd,
los siguientes objetivos;

a) Informar y sensibilizar a la Junta de Gobierno del
ColegÍo, acerca de la problemática profesional es-peclfica de los psicdlogos.

b) sugerir las posibles lfneas cle actuaci.6n en orclen adicha problemática.
c) Actuar por: delegaci.ón de la Junta de GobÍerno del

Colegio, cuando ésta asf 1o estime oportuno, y den-
tro de los lfmites de autonomfa que le pueda óorresponder, acorde con Ia legislaci6n vigenle

d) Fomentar la incorporaci6n a la seccidn de todos los
Psicólogos de1 Distrito Universitario cle Madrid,
siempre gue reunan las condiciones gue se fijan eneste Reglamento.

En

a)
concreto corresponde a Ia Seccj.ón:
Colaborar con la Junta de Gobierno del Colegio en -la defensa de los intereses profesionales aá losPsicdlogos, a cuyo objeto facilitará la información

Artfculo 5"
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precfsa y sugerirá las medidas procedentes.

b) Extender y propiciar la psicologfa de modo gue nuestra soci.edad se sirva eficazmente de los logros da
esta Clencia, a trav6s de su ejercici.o por profesio
nales competentes.

c) Emprender, con todos los medios a su alcance, la
mación permanente de todos los profesionales de
Psicologfa.

d) Colaborar con todos los estamentos pertenecient,es,
afines o en rel-aci6n con la psicologla, en la dignificacidn e Ínclependencia de Ia propía profesi6n y d'.las otras cuando se trate de defender intereses óo-
munes.

e) Representar a tos profesionales de la psicorogfa derDistrito Universi.tario de t{adrid en el seno Cét Co-
legi"o e incluso ante otros OrganÍ.smos y Ent,Ídades,sin perjuicio de Ia superi.or representácÍón que co-
rresponde a éste, o al Consejo"

f) Cualesquiera otros que hacia la profesi6n de psic6-
logos puedan venir derivados de los fines del Cole-gio y se autoricen por 1a Junta de Gobierno del mis
mo.

IIT.- DE LOS I4IEMBROS DE LA SECCION

Poclrán ser miembros de la Sección:
a) Aquellos que 1o sean del colegio oficiar de Doctoresy Licenciados en Filosoffa y Letras y en Cienciasdel Distrito universitario de Madrid y sean Licencia

dos o DÍplomados en psicologla.
b) Los Licenciados en psicologf.a por cualquiera de las

Universidades españolas.
c) Los que posean cual.quier tftulo unÍversitario supe-rior y el diploma en psicologfa expedido por las Es

cuelas Universitarias de psicologla antes de 1.974;y de acuerdo con 1o dispuesto en eI Decreto de 7 de
septiembre de 1.960.

for
la-

Artfculo 6"

Artfculo 7o.- En 1o relativo a forma de colegiaci6n, bajas, relngre-
sos, derechos, deberes, sanciones, recursos, etc., seestará a lo dispuesto en el capftul0 rr del.Estatuto
de, los colegios oficÍales de Doctores y Licenciados enFilosoffa y Letras y en cienci.as, en ló que les resur-te de aplicaci6n.

IV.- DE LAS RELACIONES CON EL COLEGTO Y DE LA
OI{GANIZAC DE LA SECCION

Encuadrada orgánica y jurfdicamente, dentro del Cole--gio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosoffa y
Letras y en Ciencias del Distrito Universitario de Má-drid, Ia Seccidn de Psic6logos, con la autonomfa que
se determine por el Flinisterio de Educaci.ón y ciencia,
en el ejercicio de sus actividades, se reJ-acionará conel Colegio por medio det

Artfculo 8o.-
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b)
c)
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EJ- Diprrtado represen{-ante de la Sección en la Junta
de Gobierno del Colegi.o.
f,a Cc:r'.si6n Feriilancnte de la Sección"
Ei Pleno dei l.¿ Sccci6n.

Artfculo 9o.-

Artfculo 10.-

Artlculo 11.-

Artfculo L2.-

Artfculo 13.-

Artfculo L4.-

Confornr: a lc ?r-'evi-sto e:: -lo*: a::tfculos 24 y 30 aparta
<1o b) dcl Esi:i;uto rlel Colegio, habrá un Diputado re--pren;enlrn;-e C.i; _i.a Sc:c:-6:: eir .¡-a Ju¡rta de Gobierno clel
migr-;l ,, y qi'.lr: Íir,ri', erJ-::glrio ;:lr-' _1-os nrir:i.nbros de su Sec-ciói¡.

EI Diputado rcore¡entaitte de Ia Secci6n, que tambiénserá r.ii.e¡ril:rc du1 l¡- Coirr.ir;ión pe.:rr¡anente de ésta, d;;á
ct¡en1:n;r "ia,jur¡i:¿: cl: Gohícrno del Colegio de ias acti-vidades <it-: -1-a. St-.cciijll y fe iit-.tÍf:Lcará Ia celebraci6nde l-os Pl.c¡rcs cic -'1.¡ ¡nr'.sma.,

A t:,:e'.r61¡ clrrl D:i-ut--.i:;rúo represeniante, .l.a Sección y los
<irEa.noi quc. l;r. 6,ot."*-i¡s.r,in se int,egrarán permanentemen
te r::n -1.,'r::Cl-,.-loin¿i1:-r-Ca 3'*,rrr:;.al qUut afCCte á tO¿O et CO]
J.e-'g:r-o.

La i:lr:ccr'.in ,:1e.1 D:-putado repre$entante de la Seccidn,sc efectr:ar:ii cl-c ciinforiniüa.d con ro previsto en ros Es-tatutos Ce I Ccr-]-egiu *a:tÍculos 26, 27 , 29, 30 y 31- yccn 1o ciisnue¡to err. el- artfcuLo 7 de la i,ey Z/1.g74),'de 15 ci.e f'*-bre:,'o.

A fi:r de al.can::':: J.os cbjetivos que están previs.h,os;
en los a:tí.cu]oü .1 ":y 5"Ce este Reglamento, Ia Secci6nde Psiccrlogos '.-".rntará con Lrna comis:-ón permanente,
foi:¡nacla pc:' ciete mlembros;, u¡ro cle los cuales será e1Diputado r:epresent:antc de ra seccién en la Junta de Go
bi-erno deJ- CcJ.cgic.

1.- Lo:; l,::-ienb¡:os de ia Coll:LsÍón permanente, salvo lorelativ.r ai- D:'-pr-ltado rep:-eseniante cle Ia Sección, a
gr-l]'.ern ec de aplicacién lo señaiado en er artfculo 12de estc Il,t:glamentc, serán e-legidos cada tres años en
ses16n extraorcl-'naria clel ?leño de la sección, convoca
da con dc¡: meser cle anteJ.aci6n, y que se celebrará eñla ill-tima s.r'.a:ra d.e'! nres de ferrróró que corresponda.
2"- TendrÉin derecho ¿r vcto, todos Los miembros de laSección gur: e:;*én cn u_t_enitlr.cr. de sus derechos y que figur:en inscrit-.cgi en cIl¿r., antes del 31 de diciembie deT
año anteric.r.' e .la elesci6n"
3-- I'cdrán ser elegidos ios que lleven dos años de co-legiacién anlrs cle: 3j- de dic:tembre del año anterior ala elecci6n o sean nÍembros fr.¡ndacro¡:es de la secci6n.
Las l-istas cle cancli.datos deber:án remitirse a todos los
micmbros dc l.r Secci-ón con rierr-.clio a voto, con 15 clfasde antclaeiSii a ra cercbración rie -!.a sesión extraordi-
na-ri¿r de-'I. Plan.-¡r e:: sue se eJ:Lgir:á a la comisi6n perm¿r
nente.
4-' Pocr-i ser cancl:-datc quien, reuniendo las condicio-
ne.e señal¿'.das en ei- númeio anterri.or, 1o soricite de laComisión ,--)crr;.:.nr)rrt-r: en eje;:c-i.cio, antes de que transcurran lcs 30 ¡r;:ir,leros cifa; cle ra convocatoriá cle ra se]
s:'.ón cxtr¡iordi;.a::ia del pieno"



Artlculo 15.-

Artlculo 16.-

ArtlcuLo 17.-

Artlculo 18.-

Artlculo 19.-
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1.- Se proclamarán miembros cle Ia Comisi6n permanente
aquellos candidatos que hayan obtenido mayorfa de vo-
tos. De los elegidos, será a su vez presi.dente de Ia
Comisión, aquel canclidato que obtuvo más votos.
2.- Dado que los componentes de la Comisión a elegir
son seis, cada miembrc de Ia Seccidn podrá votar por
seis de los candidatos presentaclos.
3.- En el caso de que no hubiese candidatos suficientes,
se proclamarán automáticamente, componentes de la Comi
si6n Permanente, los presentados, y éstos designarán -junto con eI Diputado representante de la Secci6n a
aquellos miembros de la misma que estimen como iddneos,
de mod'o que la Comisi6n permanqte esté siempre constÍ-
tufda por siete colegiados. En esta circunslancia, el
Presidente de la Comisión será elegido de entre los
siete componentes por votación cle entre ellos.

El acta de Ia sesi.6n extraordinaria del pleno de la Secci6n será elevada en el término de 72 horas a Ia Junta-
de Gobierno del Colegio. A ella se incorporarán las re
clamaciones presentadas en contra de la ólección, y lá
Junta de GobÍerno en Ia primera reunidn que celebré,
siguiente a la presentaci6n del acta, fallará las re--
clamaciones y dará posesión a los mi.embros elegÍdos.

Serán funciones de Ia Comisi6n permanente:

a) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias
del Pleno de la Secci6n, fijando eI Orden del Dla.

b) Ejecutar, previa comunicaci6n a Ia Junta de Gobier-
no del Colegio, 1os acuerdos del pleno.

c) Asesorar a la Junta de Gobierno de1 Colegio sobrela admi.sión de miembros de Ia Secci6n, asf como cle
Ia problemática especffica de los mismos.

d) Coordinar los ,rupos de rabajo cle la Sección, for-
mando parte de ellos, unificá¡rdolos e impulsando su
Iabor.

e) Servir de nexo superior entre el pleno de Ia Seccióny Ios Organos de gcbierno del Colegio.

La Comisión Permanente se reunirá, como mfnimo, mensual
mente, y d sus reuniones asistirán, previa convocato-ria, Ios miembros de los dist,intos Grupos de Trabajo
que se juzgue necesario. Sin embargo, la asistencÍá de
t9$os los componentes de los Grupos de Trabajo será
obligada, siempre gue se trate de preparar eI orden deldfa de las sesiones ordinarias o eitráordinaria der ple
no de la Sección, o cuando se trate de publicar eL Bo--letfn de la misma.

Cuando venga requeri.do por necesidades de la Sección,la Comisión Permanente, a través del Diputado representante, solfcÍtará reunirse con la Junta de Gobierno d61
CoJ-egio para resolver, deJ. modo más adecuaclo, esas ne-
cesidades.

El Pleno de l-a Sección, es el órgano supremo de deci-
si6n, en armonfa con las disposióiones áel gstatuto
del Colegj-o. ConstÍtuirá, a través de la Comisión Per
manent,e, el nexo superior entre Ia Sección y los clemás
6rganos del Co1egio.

,

Artlculo 20.-
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los miemi:ros de la Sección, en plenitud de clere-
tendrán voz v voto en las reuniones ctel Pleno.

Artfculo 21.-

i-rtf cul 22.-

Artfculo 23.-

Artfculo 24.-

Son

a)

1.- El Pleno tendrá tlos reuniones ordinarias, a cele-
brar en la última semana de los meses cle junio y di-
eiembre, previ;: convocatoria y fÍjación clel orden del
d{o, por la Comisi6n Permanente, icmiticta con quince
cllas de antelación. Las reuniones extraorciinarias po-
d.rán ser convocadas con sóIo 5 clfas cle antel_acidn por
Ia Comisión Permanente, a propia inÍciatÍva, o a pro-
puesta del 25t de los mie¡nbros de Ia Sección.

2.- Si la convocatoria obecloce a la propuesta del 258
de los mÍc--mbros, en el orclen del clf a f igurará necesa-
riamente, y como primer punto <lel mÍsmo, la causa de
Ia convocatori¿r, sin perjuicio tie que Ia ComisÍdn per
manente pueda añadir otros puntos a deb¿rtir.

3.- Los acuerdos c1el pleno, tanto dc los ordinarios,
como tle los extraordinarios, serán válicios en prÍmera
convocatoria si asisten el 503 de los nriembros c1e la
SeccÍdnr 1l erl segund.a, meclia hora después, cualquiera
gue sea el número de miembros asÍstentes. Los acuerdos
se, aprobarán por nnayorf a de votcls de los colegiactos
as istentes .

funciones dcl Pleno:
Aprobar las gestiones que la Comisi6n permanente pro
ponga en orden a los objetivos cie la Secci6n, o aqud
llas otras que propuestas por cualquier miembro cfé--
i¡a llevar a efecto la Comisi6n permanente.

b) Presentar mociones cn contra cle las gestiones de la
Comisión Permanente en el caso de que a juicio clel
Pleno se hayan apartaclo de las normas aproi:aclas en
Plenos anteriores.

c) Fijar y aprobar a propucsta de la Comisj.ón pcrmanen
te o a iniciativa cle cualcJuicr miembro, los Grupos-
de t'rabajo para la realización de la. lal¡or que seles encomiende.

d) Crear, a propuesta de la Comisión'permanente o a
iniciativa cle cualquier miembro, comi.siones especia
les para tratar conjuntamente con otras comisiónes-
del Cr¡legÍo problemas comunes con otros sectores
profesionales.

1.- Los acuerdos relativos a las funciones b) y u) ciel
artícuIo ¿rnterior, se erevarán a ra Junta de cóbierno
del Colegio, Ia cual, si se tratase c1e mociones en contra de la comisi6n pcrmanente poclrá sus¡render a ésta fordenar Ia convocatoria de nuevas elecciones; si setratase de r<¡uniones con otras comisiones del colegio,
deberá autorizarlas si las estima oportunas.

2.- En el casc, de que dentro clel perfodo <Ie tres años,que es eI mandato de la Comisi6n permanente, el pleno
presentase tres mociones en contra de Ia mis¡na, la Junta cle Gobierno del colegrio, suspenderá a aquélla necelsariamente, ]/ erde¡rará Ia convocatoria de éleccionespara una nueva Comisión permanente.
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EI Colegio atenderá
Secclón de acuerdo
lidades de aguéI.
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DISPOSIC TOI{ES ADTCIOI{ALES

cuanto se establece en este fieqlament,o del:erá entender-
se sin menoscabo clel Estatuto del Colegio OficÍat de
Doctores y LÍcenciados en Filosofla y tetras y en cien-ciasr gu€ es de aplicación a ros miembros de ra secci6ndc Psicologrla.

las necesidades materi.ales de la
con la demanda de ést.a y las posibi-

La titularidad patrinronial, única,
caso aI Colegio.

corresponde en to

La disolucidn de
to cuando asf 1<>

con un guorum de
a iniciativa del
quorum.

la Secci6n sólo podrá ll_evarse a efec-
deci.da Ia .Tunta General del CoJ.egio
ilos tercios del total de asistentes, o
Pleno tle la Secci6n, con eI mismo

DrsPosICIOi{ES 1.RAIVSTTORTAS

Para_gue puedan llevarse a efecto, las primeras eleccio
nes de la comisión permanente, ra Junta cle GobÍerno deTcolegio desÍgnará una comisidn Gestora, eu€ proceda aLa convocatoria rle ras misr¡as en el ptazó má3 corto p;-
s ii:le.

I{asta en tanto no pueda cubrirse de modo ordinario elpuesto de Diputado representante de l-a secci6n en ra ,Junta cle Gobierno del colegio, ésta propondrá at consejollacional, un colegiado con el tftulo-de psicólogo, deacuerdo con 1o gue dispone el artfculo 25 clel eitatutode1 Colegio, para el désempeño de dicho puesto,

*****************



PLATAFORI'/Lq RJ]IVIi'¡DICA TVA

Las Comisiones y Grupos de trabajo <ie la Seccidn deben de
centrar su esfuerzo en La consecución de 1as reivindÍcacio¡res in
meclÍatas que se proponen, <:ac1a uno Ces,-te sus funciones especlfii
cas, pero con una clara conciencia de la necesictad de incidir tc>
dos sobre los mismos objetj.vos. Elstas reivindicaciones inmedia--
tas tienen como denominador c:omún:

1) El cumplimiento estricto clel principio c{e que Ia Psicolo
gf a dei:e de ser realizacla por los psicólogos, evitánclose asf 1á
paradoja de Ia existencia de numerosjas personas ejerciendo de un
modo :r otro la Ssicología sin la debida titulaci6n junto a un nú
mero cacra vez rnayor cle psicólogos en paro o srubempJ-eo, Esta a¡¡á?
quica situacidn, además <le ser una c1e las causas cle Ia falta dA
puestos de trabajo para 1os psicóIogos, contribuye al creciente 

,

despresti.gio de la Psicologla en nuesLro pafs, s;n olvidar las
graves consecuencias que pueden derivarse del hecho de que una
actividad como la Psicología sea llevada a cabo por persor¡as sin
la titulación debida.

Es importante hacer una consíderaci6n en este punto. Todo
este desorden no se debe al azar ni a la súbita aparición de una
profesi6n nr',eva, sirro a que en las actuales condicioneg es mu-
cho más fác:.l manipular a la Psicología y a los psicó1ogos para
su utiliz¿rción en pro de intereses que no coinciden con las autén
ticas necesidades hurnanas "

2) La extensión de la reducidlsima normativa }egal existen-
te en la que apar€ice la figura ciel psicólogo a todos aquellos
sectores laborales en k:s que ya existen puestos de tral:ajo o
a1I1 donde d-eL¡an crearse. Ls fundamental para el efectivo recono
cÍmiento cie nuestra profesi6n la inse¡rcidn de1 psicóIogo en Ordd
nanzas laborales, Esta'butos d.e organismos etc... Ilsto es necesal
rio,por otra parte/para la rlefensa de nuestros derechos labora-
les (contratos de trabajo, seguridad socral, etc.). Todo lo cual,
unido a la aprobación dcl Hstatuto profesional del psicólogo, sen.-
tará 1 as bases para .'e creación de un Colegio profesional de
psicólogos 

"

3) Revisión de los planes de estutiio en las Facult,ades para
darles un carácter más cientffico y más acorde con las necesida-
des profesionales. I{abrfan de crearse, por otro lado, cáteüras de
Psicología para cada una cle las asignaturas a fin de ¡rosibilitarla autonomfa de los estudios. Todo cllo quedarfa incompleto sÍ
no se fomenta Ia investigación en Psicologla, para Io cual debe
crearse un fnstituto de Psicologla en el C.S.I"C" y Secciones cre
Psicologfa en aquellos organismos oficiales dedicados a la inves
tigaci6n. En estc senti.clo serfa necesario gue las funclaciones
privadas y oficiales fueran introduciendo en sus prograrnas temas
de Psicología a Ia hora de conceder becas y ayudas de todo tipo.

4) Hacer llegar a la opinión públÍca la necesidad y utili-
dad de una verdadera Psicologla, mostrando por todos los medios
posibles que las insuficiencias que a esta se achacan se deben a
la diffcil sj.tuacidn en que desarrollamos nuestras activiclades y
a los enormes obstáculos con gue nos tropezamos. ill medio social
no puede pernanecer al margcn de nuestros problemas porque su so
lucidn Íncidirá berreficiosanente en el conjunto de la Soci..,dad -
española.

Las reivindicaciones concretas se detallan de acuerdo con
Ios tres grandes campos en que se tlesenvuelve la act,ividad del
psicólogo:
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Psicologla social e índustrial

1) ObligatorieCad rle incluir psicólogos en todas aquellas
empresas cuyos Dep.irtamentos c1e Personal, fnvestigacidn de ltier-
ca&os, Publici,lact o similares realicen activirlades de carácter
psicológico como Selecci6n ds Personal, Estu<lios cualitativos
áe mercádo, Estu<lios t1e tiempos etc. .. En todos estos ca:¡os los
psicólogos de las empre$as cloben ser los responsal¡les clirectos
de todas estas act,ividades.

2') En eI mismo sentido que en el punto anterior, Ios psicÉ.
logos deben de responsabilizarse y llevar a cabo todas las acti-
vÍáades psicológicás que realicen las empresas de consultores -
que se deAican a la Seleccién de persoual, EstudÍos de.ii{ercadot
Publicidad, etc...

3) Los Depa.rtamentos de Formacidn c1c Ias
contar entre sus miembros con psicólogos que
pueden desarrollar y aplicar las técnicas de
plej as.

4) Incl.usi6n del psicólogo en toOos aquellos organismos ofi
ciales que tengan una relacj.ón directa con eI trabajo para apol
tar sus -conocimientos en Ia soluci.ón de la problemática gue una
Sociedad in<lustrial plantea en relacidn con la Psicologfa del
Trabajo. La preocupacÍón por la higiene y la seguridad en el tr¿¡
bajo ño tenclifa señticlo si se ignoian 1oé trastornos mentales ..-
que la situacién laboral ocasiona al trabajador en un creciente
número de casos.

Psicologfa clínica

1) Inclusión ¡le la figura dei psicfilogo en Ia Ordenanza La
boral Sanitaria y en la lr,eglamentacidn dcl S.O.E" (Seguridad So
cial) en clonde aótualmentc se le ignora por completo, aunque eñ
Ia práctica desempeña ya algunas funciones.

2') PresencÍa clel psicólogo en los irospitales psiqufatricos
o secciones de psiquiatrla de los hospitales generales con un
estatus definido.

enpresas deirerírn
son }os únicos que
formacidn más com-

3 ) Presencia del spicdlogo {in toJos arquellos medios problemá
para el desarrolló de una conclucta nórmal como reformato-
cárce1es, hospitales, orfelinatos, maternidades, etc" " .

ticos
rios,

4) Er¡ relaci6n con el punto anterior los psicóIogos deben
de intervenir en la formación del personal con que cuenta este
tipo de centros,

5) Exigencia de titulacj.ón psicológica para Ia utilizaci6n
del material psicotógico-clfnico, asl como para elaborar diag-
n6sticos y terapias de carácter psicológico.

Psicologla c-scolar

t) Presencia del psicélogo en los centros de enseñanza pa-
ra llevar a cabo una auténtica labor dc Psicologla escolarr rlo
una orientaci6n escolar rneramente clasificadora de sujetos gue
no conduce a nada. Para elIo es evidente que eI psicólogc¡ debc
permanecer en eI centro, formar parte cle la plantilla del mismo
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e integrarse en el- claustro de profesores. Este punto se concre
ta en:

a) Aplicación inmediata en los centros estatales y privados
de la CIrdcn l4inisterial de 31 de julio de 1.972 donde se
prevee la existencia de un orientarfor dc C.O.U.

b) Creacién dc Gabinetes de Fsicologia escolar en los cen-
tros estatales del B.U.P. y regularizacÍón de los ya exis
tentes en los centros privados que imparten este nivel
de enseñanza.

c) Implantación cle Gal¡inetes de Psicologfa oscolar en los
centros de U.G.B., ateniéndose aI trecho de que Ia acci6n
del psic6logo escol¿¡r es tanto o más fructlfera en los
primteros estadj.os Cel desarrollo intelectual y efectivo
del niño.

d) Presencia de1 psicólogo en la enseñanza preescolar, 1o
cual supone la planificacién de este nivel de enseñanza
extendiendo a este la gratuidad. Unicamente una buena
educacidn preescolar gratuiLa puede evitar que los niños
que se dcsenvuelven en mc:dios culturales defÍcientes ac-
cedan a la E.G.B, en inferioridad de condiciones que son
muy rlificiles cle superar posteriormente.

e) PresencÍa clel psicélogo en los centros de Formaci6n pro
fesional y simÍlares,

2) Inclusión de los Licenciados en psicologfa entre los po-
sibles aspÍrantes a formar parte de 1as pranti.llas de los rnsti-
tutos de Psicología Aplicada y psicotécni.a.. I{aorá que estudiarpor ot'ro lado la posibilidad de aumentar dichas prantillas, eonvistas a hacer gue los psicólogos quc trabajan eñ la educaci6n
dependieran <le los r.N.P.A"p., coordinando ásf su trabajo y ha-
ciendo realmente efectivos los fÍnes que tar organismo áe propo-
ne en sus Estatutos"

3 ) Inclusión de,:I
funciones relativas a
etc.. .

psic6logo ün aquellos organisrnos que tengan
Ia formaci6n clel profesorado como los I.C.q.

_ 4) En general, tanto los informes psicorógicos como la rer-
educacl6n y terapias que tengan url caráóter psicológico rlebenobligatoria e ineludible¡nente scr realizatlas por psicólogos que
es a quienes unicamente puede exigfrseles responsabilidades.

********************



La Comisíón Perrnanente a su vez se ha
te de que se elaborara el Reglamento de la
fa pos ibí I idad para publ icar un boletín y
cargado de las relaciones con la Junta cJe
resto del Colegio.

ocupado. d i rectamen
Sección, de abrir-

en general se ha en
Gob íern<.¡ y con e l-

E I 0rden del Día
te modo:

de la reuníón queda, pues, del siguien-

1.

¿.

3.

lnformación.
Discusión y aprobación <Jel Reglamento de la Sección.
Discusión de la Plataforma reivíncjicativc. Problemas
profesionales. SelectÍvide¡J y Psícología escolar.
Perspect ívas de I a Secc ión como üsoc iac ión profes ío-
nal de psíc6logos. Problemas del Colegio.
I I S ímpos io nac íonal de I a prof cs íón de Ps icólogo.
Plan de activf dades. Grupos de trabajo.
Ruegos y preguntas.

es necesarír.¡ insistir en l¿¡ importancia de esta reu-
la necesidad de vuestra asistencia.

cordíal saludo,
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